
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 3 O OCT 2012

VISTOS : Decreto N° 1512 de fecha 14 de agosto de 2012 que autoriza llevar a cabo la
propuesta pública N° 34/2012 "Construcción Sede Social JJVV Porvenir"; Oficio
N° 813 de fecha 05 de octubre de 2012 de Comisión Técnica de la Propuesta a
Comité Técnico Administrativo solicitando autorización para adjudicar la
propuesta pública a la empresa "Bioaire Limitada."; Solicitud de Contratación de
Servicios N° 31 de fecha 08 de octubre de 2012 autorizando adjudicar el Llamado
a propuesta pública N° 34/2012 a la empresa "Bioaire Limitada"; Acuerdo N° 111-
30-2012 de fecha 18 de octubre de 2012 del Concejo Municipal autorizando
adjudicar la propuesta pública a la empresa "Bioaire Limitada" y en uso de las
facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO : 1.- Acéptase la oferta y Adjudícase la propuesta pública N° 34/2012
"Construcción Sede Social JJVV Porvenir" a la empresa "Bioaire Limitada" por
un monto de $48.043.607.- impuestos incluidos y un plazo de ejecución de las
obras de 60 días corridos.

2.- Impútase el monto de la propuesta pública antes mencionado a la cuenta N°
31.02.004.265 del presupuesto municipal vigente.

3.- Modificase Decreto N° 1512 en su párrafo cuarto donde dice "Nómbrase como
Inspector Técnico de Obras al Sr. Henry Guzmán Lincolao" debe decir "Nómbrase
como Inspector Técnico de Obras al señor Patricio Soto Araya".

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PÍA SANDOVAL
ARIO MUNICIPAL ALCALDE
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